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RADICADO: 2022 00351 

 

Estando en turno, se pronuncia esta titular sobre la admisión o no de la 

presente demanda puesta en conocimiento de este despacho. 

 

Sea lo primero resaltar que, atendiendo al factor de competencia, el 

artículo 28 del C G. del P., establece las reglas a que se encuentra sujeta la 

territorialmente, para el caso en concreto, es de resaltar lo indicado en el 

numeral 1 del prenombrado artículo que disponen: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. (…) y el numeral 3:  ¨En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por 

no escrita (…)”.  

 

En tal dirección, y atendiendo al precedente normativo, es claro que en el 

presente caso uno de los demandados se encuentra domiciliado en el 

Arbeláez Cundinamarca, municipio que se tiene como de cumplimiento de 

la obligación del negocio jurídico del cual se pretende la declaratoria de la 

simulación, pues es allí, donde se encuentra el bien inmueble objeto del 

contrato presuntamente simulado.    

 

Así las cosas, se infiere que la competencia la ostenta el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Arbeláez-Cundinamarca y no esté Despacho judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá; 

Resuelve: 

Primero: Rechazar de plano la anterior demanda por CARECER este 

Juzgado de competencia.  

  

Segundo: De conformidad con el numeral 2º artículo 90 del C. G. del P., el 

expediente digital y sus anexos remítanse, al Juez Promiscuo Municipal de 

Arbeláez – Cundinamarca, por ser el competente para conocer de la 

misma. 

 

Tercero: Déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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